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Dir: Prof Municipales, 11 (Entrada Llano Grande) Tlf: 0989469150/0992417646 

D.M. de Quito a 26 de Enero del 2016 

Señora: 

MARÍA ANA CUZCO MARROQUIN 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la junta general de socios de la compañía 

TRANSPORTES UNIGRUAS CIA LTDA , en JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA DEL 26 de ENERO DEL 2016 tuvo el acierto de nombrarle a usted, GERENTE GENERAL 

por periodo de dos años, desde febrero del 2016 hasta febrero del 2018, quien representará legalmente 

a la compañía de transportes. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en la escritura pública de la compañía 

Transportes Unigruas Cía Ltda. 

Usted se digne constar su acepción al pie de la present 

    Atentamente; 

Por TRANSPORTES 

JAIME EDMUNDO CUZCO MARROQUIN 

C.1,1709036733 

SECRETARIO 

Acepto el cargo de Gerente general de la compañía TRANSPORTES UNIGRUAS CIA LTDA que me 

confiere según el nombramiento precedente. D.M de Quito del 26 de Enero del 2016 

MARIA ANA CUZCO MARROQUIN 

C.l. 1713031639 Qua 9. 

GERENTE GENERAL 

CONTITUACIÓN: 

NOTARIA vigésima Séptima, Dr Fernando Polo E. Quito, Octubre 18 del 2011 

Registro mercantil: Quito, Noviembre 23 del 2011



  

á 
¿ REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 7550 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 5192 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1835 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES UNIGRUAS CIA, LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CUZCO MARROQUIN MARIA ANA 
  

  

        
  

  

IDENTIFICACIÓN 1713031639 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 

2. DATOS ADICIONALES: ' 
CONST: RM. 3969 DEL:23/11/2011 NOT:27 DEL:18/10/2011 AFOU. y 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

ISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 : 

A 

1 

E 

DRA. JOÑANNAEHZABETH CONTRÉRAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) * 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO c 7 
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E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS56-78 Y GASPAR DE VÍLLAROEL— 1 ¿%” 
204 gr So 
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